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Préstamo entre Particulares 

 

 

1.- Información General 

1.1. - ¿Qué entendemos por “préstamo entre particulares”? 

 Es la entrega de dinero de una persona (prestamista) a otra (prestatario). 

 El prestamista no se dedica habitualmente a realizar la actividad de prestar 

dinero. Lo hace de una manera ocasional. 

 En un contrato se recogen los acuerdos pactados entre las partes, 

prestamista (persona que entrega el dinero) y el prestatario (persona que 

recibe el préstamo): 

o Capital 

o Intereses (si no los hay debe indicarse) 

o Plazo total de amortización y cuotas periódicas 

o Así como cualquier otro punto que interese a los contratantes. 

 Son operaciones sujetas pero exentas (cuota tributaria cero, NO PAGAN) al 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, modalidad transmisiones patrimoniales onerosas. 

 Aunque no haya que pagar es obligatorio declarar y presentar la 

autoliquidación. 

 Hay que devolver el dinero recibido. Si no se devuelve se puede interpretar 
como una donación encubierta. 

 La Administración tributaria podrá requerir posteriormente a los firmantes 

para comprobar el cumplimiento de los extremos expuestos en el contrato. 

 

2.- ¿Quién está obligado a declarar?  

 El sujeto pasivo es la persona que tiene la obligación de realizar la 

autoliquidación. 

 En el supuesto de préstamos entre particulares el sujeto pasivo es el 

prestatario: la persona que recibe el dinero en concepto de préstamo. 
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3.- ¿Cuánto tengo que declarar? 

La base imponible es el importe que tengo que declarar: 

 En los préstamos sin garantía es el importe del préstamo, es decir, cantidad 

de dinero recibida.  

 En los préstamos garantizados con prenda, hipoteca o anticresis: 

o la suma del dinero entregado más los intereses, indemnizaciones, 

penas por incumplimiento u otros conceptos parecidos. 

o Si no se dice expresamente el importe de la cantidad garantizada, la 

base imponible será el capital más tres años de intereses.  

4.- Plazo de presentación de la autoliquidación 

 Un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la firma del contrato. 

 Cuando la entrega de dinero es mediante transferencia bancaria y no existe 

contrato firmado por las partes el plazo comenzará a contarse desde el día 

siguiente a la fecha en que ésta se realiza. 

Recuerda: si el fin de plazo (un mes) coincide con sábado, domingo o festivo podrás 

presentarlo el primer día hábil siguiente 

Ejemplo: el contrato del préstamo se ha realizado el día 10 de marzo de 2021, entonces el último 

día para presentar la autoliquidación será el 10 de abril de 2021, pero como coincide con sábado 

el último día para presentar será el lunes 12 de abril. 

5.- ¿Cómo hacer las autoliquidaciones? 

 Aplicaciones informáticas para confeccionar la autoliquidación: 

(https://www.aragon.es/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda) 

o YAFAR: 

 Profesionales 

 Particulares con certificado electrónico o Cl@ve. 

o PATRAPA (particulares). cuándo no dispongas de certificado electrónico 

o Cl@ve. 

 El contribuyente si lo desea puede solicitar el servicio no presencial de 

confección, presentación y pago de las autoliquidaciones. La solicitud deberá 

efectuarse al teléfono 976 715 209 con un mínimo de 10 días hábiles antes de 

que finalice el plazo del mes para presentar la autoliquidación, y deberá aportar 

toda la documentación (contrato y/o justificante bancario) al correo electrónico 

tributos@aragon.es 

https://www.aragon.es/-/aplicaciones-y-programas-de-ayuda
mailto:tributos@aragon.es
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6.- ¿Qué documentación hay que presentar? 

 Autoliquidación.  

 Contrato de préstamo. 

 Justificante bancario de la transferencia realizada.  

 

7.- ¿Cómo y dónde se presentan las autoliquidaciones y la 

documentación?  

 Los profesionales deben realizar todo el trámite en YAFAR. 

 Los particulares podrán hacer la presentación en papel:  

En la oficina tributaria que corresponda a la residencia habitual del sujeto pasivo 

(prestatario): Oficinas tributarias en Aragón (https://www.aragon.es/en/-/oficinas-

tributarias) 

 

Recuerda solicitar cita previa (https://www.aragon.es/-/tributos-cita-previa) 

 

 También se podrá presentar por correo electrónico en la siguiente dirección: 

tributos@aragon.es  

Te respondemos adjuntando la "diligencia de presentación telemática" cuando 

el expediente haya tenido entrada en nuestro sistema. El plazo habitual de 

respuesta es de 2 días hábiles, aunque puede ser superior. 

 

8.- Contacta con nosotros 

Para cualquier duda o incidencia no dudes en comunicarte con nosotros. 

 

Información general: 

 Página web: Préstamos entre particulares  
(https://www.aragon.es/-/prestamos-entre-particulares) 

 Teléfono: 976 715 209 
 Correo electrónico: tributos@aragon.es 
 

Incidencias informáticas: 

 Correo electrónico: informaticatributos@aragon.es 
 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/en/-/oficinas-tributarias
https://www.aragon.es/-/tributos-cita-previa
mailto:tributos@aragon.es
https://www.aragon.es/-/prestamos-entre-particulares
mailto:tributos@aragon.es
mailto:informaticatributos@aragon.es
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9.- Tutorial PATRAPA WEB 
 

Confección autoliquidación: Préstamo personal 
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Nota: La fecha de la operación es la fecha del contrato o en su caso la de la 

transferencia cuando no hay contrato, nunca es la fecha de confección de la 

autoliquidación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver nota  

PULSA
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Dinero recibido 

(ver concepto Base Imponible) 
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Todos los datos 

persona recibe el 

dinero: PRESTATARIO 

PRESTATARIO 
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Todos los datos de la 

persona que presta 

el dinero: 

PRESTAMISTA 

PRESTAMISTA 
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Residencia habitual PRESTATARIO (quien recibe €) 

PRESTATARIO 
PRESTAMISTA 

Domicilio 

PRESTATARIO 



 

 

A d m i n i s t r a c i ó n  T r i b u t a r i a  d e  A r a g ó n  

P á g i n a  11 | 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESTATARIO (persona que 

recibe el dinero) 

Prestatario Persona 

que recibe el dinero 

PRESTAMISTA: 

Persona que 

entrega el dinero 
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10.- Ejemplo de contrato  

Puede añadirse o modificarse lo que sea necesario para adaptarlo a la operación 

concreta. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte D/Dª_____________________________ (quien o quienes prestan el 

dinero –prestamista-) 

de otra D/Dª__________________________________ (quien o quienes reciben el 

dinero –prestatario/a-) 

(nombres y apellidos, NIF y domicilios completos de ambos)  

Intervienen en su propio nombre y derecho, con plena capacidad y legitimación para 

contratar, otorgando el presente contrato de PRÉSTAMO, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS: 

Primera: D/Dª. ___________(prestamista) ___________________entrega en este acto, 

en concepto de préstamo, a D/Dª. ________(prestatario/a) ___________________, 

que reconoce recibirlo, la cantidad de _____ (especificar el importe en cifras y letras) 

_____________________. 

Segunda: Durante el plazo de duración del préstamo el capital prestado devengará un 

interés del ____%. 

(Si el préstamo es SIN INTERES habrá que indicarlo en este apartado). 

Tercera: El capital prestado, junto con los intereses devengados, ha de devolverse en un 

plazo máximo de ____ años, a razón de (nº cuotas) cuotas (mensuales / trimestrales / 

anuales / …) por importe de ____________las cuotas son la suma de capital e 

intereses). 

Cuarta: El prestatario podrá amortizar de forma anticipada, total o parcialmente, el 

capital pendiente en cualquier momento. 

Quinta: El abono de las cuotas (capital e intereses) y amortizaciones (parciales o total) 

se realizará de la forma siguiente: ingreso en cuenta / transferencia bancaria / 

otros)_________________.  

Sexta:  

Y en prueba de conformidad, firman los otorgantes el presente contrato por duplicado.  

En _____________(localidad), a _____________ (fecha). 

 

EL PRESTAMISTA       EL PRESTATARIO 
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